
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

 

Medellín, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2023-00099 00 

 

Nuevamente se REQUIERE a la parte actora para que dé cumplimiento 

al numeral tercero del auto admisorio, es decir la notificación personal 

a la demandada y titular del acto jurídico, para continuar de ser 

necesario con el nombramiento de Curador Ad Litem.   

 

NOTIFÍQUESE 
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